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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00304 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPETEC 

DEMANDADA: JULIO CESAR GARCÍA SALAZAR  

 

Se procede a REANUDAR el presente proceso de conformidad con la decisión dictada el 

pasado 10 de marzo de 2020. 

De otro lado, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término de cinco (5) 

días, manifieste si el demandado cumplió el acuerdo aprobado mediante audiencia en la 

calenda señalada.  

Vencido dicho término, sin que se reciba ninguna manifestación de las partes, se procederá 

con la terminación del proceso por conciliación, atendiendo que en la diligencia se advirtió 

que el acuerdo efectuado hace transito a cosa juzgada y presta mérito ejecutivo en caso de 

incumplimiento de la misma.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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